
Estudios sobre la Prescripción (*) 

EL TITULO PUTATIVO.-

Si bien el título putativo no sirve 
para la usucapión, dicho título no 
transforma al poseedor en poseedor 
de mala fe, ya que para la posesión 
de buena fe sólo se requiere título, 
aún cuando éste sea rematadamente 
malo (art. 832 cód. civ.). Lo mismo 
.ocurre en el derecho argentino (158 
bis -a-). 

Dícese título putativo por oposi
ción a título verdadero. 

Son títulos putativos, por ejemplo: 
si se concede la posesión a base de 
un testamento que después aparece 
revocado; el que señala erróneamen
te un lote de urbanización, cuando 
en realidad es otro lote; cuando se 
entra en posesión de un bien que no 
estaba comprendido dentro de una 
masa hereditaria a la que se tiene de
recho a poseer; cuando el heredero 
entra en posesión definitiva de los 
bienes de un ausente y éste aparece 
después de diez años, pero antes de 
los 30; si se adquiere un inmueble en 
lugar del que se supuso que se había 
comprado; si el área poseída es ma
yor que la vendida no habrá justo tí
tulo sobre el exceso, sino título pu
tativo. 

por Jorge Eugenio Castañeda 

Para ser justo el título debe refe
rirse al inmueble poseído; debe re
ferirse al inmueble que se está usu
capiendo. 

Si el poseedor, por error de hecho, 
ocupa un inmueble distinto de aquel 
que hubiera adquirido, no puede in
vocar en su favor la prescripción de
cena!, que le permita adquirir el do
minio del inmueble que por equivo
cación entró a poseer. Puede, es na
tural, hacer lo suyo por prescripción 
treintenaria; y si bien no existe jus
to título, habrá en el poseedor, en 
cambio, buena fe. 

Asimismo, no será justo título la 
suposición de que el título del usu
capiente es justo. Podrá también, es 
claro, prescribir en treinta años. 
"Error falsae causae usucapionem 
non parit". (II, Inst., J., De usuc, II, 
6<?). La creencia de que se posee con 
título justo no es bastante, ya que de 
ser así todo el problema de la pres-

(*) Parte de un ensayo que el autor 
tiene en preparación. 

158 bis_a·) Véase LAFAILLE, III, I, N~ 117, 
p. 93. Cons. también SALVAT D. Reales, 
I, Nos. 950 s., p. 486 s., BAUDRY·LAN_ 
CANTINERIE et Tissier, XXV, N?s. 688 
s., p. 529 ss.; PACHECO, III, Trat. III, p. 
71, LAURENT, XXXII, N?s. 399 s., p. 422 
ss; LAFAILLE .. Curso, III, 789, p. 598 s. 

19 -



cripcwn decena! quedaría reducido 
a una comprobación de la buena fe. 

No obstante que el título pro lega· 
to es justo título, no lo será si se tra· 
ta de legado hecho en testamento que 
ha sido totalmente revocado. 

LAURENT (158 bis -b-) se plan
tea el problema de si la ley es justo 
título. 

Para PLANIOL-RIPERT y Picard 
(158 bis -e-) el título putativo no 
tiene existencia real. Sólo existe en el 
pensamiento del poseedor. Por ejem
plo, éste cree que posee legítimamen
te el exceso de cabida del predio. 

Un caso nítido de título putativo 
es el que se da si A otorga poder a B 
para que le compre un inmueble de
terminado. En efecto, B afirma ha
berlo comprado y pone en posesión 
de dicho inmueble a mandante 
A. Es obvio que éste no puede pre
tender que posee el inmueble con 
justo título. 

Con respecto a la apreciación legal 
del justo título, el art. 1552 del Pro
yecto de cód. civ. argentino (158 bis 
-d-) declara: 

"El título debe ser verdadero y 
aplicado en realidad al inmueble po
seído. No bastará el putativo, sean 
cuales fueren las razones del posee
dor para juzgarlo suficiente". 

Es también de interés conocer el 
art. 1409 del mismo Proyecto, que ha 
sido instalado en el título que se ocu
pa de la posesión: 

"El poseedor será de buena fe, 

cuando el poder que ejerza naciere 
de un título, y por ignorancia de 
error de hecho o de derecho estuvie
re persuadido de su legitimidad. El 
título putativo se equipara al existen
te, cuando el poseedor tenga razones 
atendibles para juzgarlo tal, o para 
extenderlo a la cosa poseída. El po
seedor será de mala fe, cuando co
nozca o deba conocer la ilegitimidad 
de su título" . 

En PACHECO (158 bis - d-) en
contramos la cuestión de saber si la 
transacción puede ·ser reputada títu
lo justo. Toda transacción contiene 
la decisión de un punto dudoso o li
tigioso, evitando el pleito que podría 
promoverse, o terminando el ya pro
movido ( art. 1307 cód. civ). Este 
concepto de la ley sobre la transactio 
es incompleto. En algunos supues-· 
tos, atendido el carácter del acto, uno 
de los transantes puede reconocer el 
dominio del otro sobre uno o más 
bienes, por lo que en realidad confir
ma el dominio, pero no transforma a 
la transacción en un título justo. La 
transacción en substancia no trans
fiere el dominio. Es sólo declarativa. 
Sin embargo, a quien transó se le 
puede oponer la excepción dilatoria 
o perentoria de transacción (arts. 
312, 317 y 318 cód. de proc. civ.). 

No obstante esto, se mencionan hi
pótesis en que la transacción impor
ta justo título. V. g., por su virtud 
uno de los intervinientes en el con
trato de transacción (pese a que 

(158 bis-b-) XXXII, N~. 404, p . 429 s. 
(158 bis-e-) III, N'? 706, p. 604 s. 
(158 bis-d-) véase Reforma del Código Ci
vil, II, ed., J 936. 
(158 bis-d-) 1!1, p. 67. 
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nuestro código rto la considera con
trato) transfiere el dominio de un in. 
mueble, a fin de que la otra parte le 
r-econozca la propiedad que tiene en 
otro inmueble. En verdad, aquí la 
transacción contiene otro acto jurídi
co, que forma parte de ella. 

Para PLANIOL-RIPERT·y Picard 
( 158 bis -e--) ninguna influencia 
tiene con respecto al justo título, de. 
terminar los vicios que afecten el de
recho del enajenante. Cuando el po
seedor invoca la prescripción como 
medio de ganar el dominio de la co
sa, no se funda en el derecho, malo 
o bueno, de aquél que se la transmi· 
tió, sino en su propio derecho que 
nace de la usucapión. 

Sin embargo, el conocimiento que 
el poseedor prescribiente hubiere te
nido sobre los vicios del derecho de 
propiedad de su enajenante, tiene 
evidentemente sobre la buena fe de 
dicho poseedor. Dicha buena fe es 
elemento sustancial en la prescrip· 
ción ordinaria, con el cual no podría 
contar el usacapiente, aunque tuvie. 
re justo título. 

Conviene destacar que la exigencia 
doctrinaria de que el título para ser 
justo deberá ser translativo del dere· 
cho de propiedad, no supone que de. 
berá ser siempre oneroso; ):lasta que 
sea gratuito. 

Sobre un co~cepto equivocado del 
justo título existe la sentencia 19 de 
abril1945 (158 bis -f-). Dice el Fis. 
cal que "el justo título exigido por la 
ley no puede ser otro que el conjun
to de elementos que justifiquen el 
derecho de propiedad, como los que 
se han producido en este expedien-

te; porque si se quisiera exigir como 
tal escrituras públicas de adquisi
ción, ya no sería necesario recurrir 
a la prescripción como título adquisi. 
tivo, porque esas escrituras lo eran 
en forma irrefutable; de manera 
pues, que ese justo título que men
ciona la ley, no es otro que conjunto 
de elementos probatorios convincen
tes, de la adquisición o traslación de 
dominio ... ". Lo que antecede es lo 
que podríamos llamar el fetichismo 
del instrumento público. El contrato 
de venta de un inmueble aunque se 
extienda en escritura pública, puede 
otorgarse por quien no es dueño. Sin 
embargo, a estar a la opinión fiscal, 
la adquisición es firme; no requiere 
prescripción alguna, porque la venta 
consta en escritura pública. De otro 
lado, como el contrato de venta es 
consensual y no se exige para su exis
tencia formalidad alguna, puede pro. 
barse con la confesión o con testigos, 
o sea que el justo título conste docu
mentariamente. Si bien es cierto que 
el título justo no es el instrumento, 
sino la causa por cuya virtud se po
see también lo es que nunca debe 
prescindirse de la existencia docu
mentaría (es indiferente para la ven
ta que conste en instrumento públi
co o privado) de dicho título, que al 
proceder de modo distinto sería muy 
fácil la prueba del mismo, sobre to
do tratándose de contratos de venta. 
No es, claro, si se trata de donación 
o de legado, que reclaman forma es
pecífica. Sin embargo, hemos de ad
vertir que con fundamentos erró
neos, lo resuelto estuvo arreglado a 

(158 bis·c·) Trat. III, W 703, p. 601 ss. 
(158 bis-f-) "R. de J. P.", p. 345. 
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derecho. Por lo menos, así resulta de 
lo transcrito. 

CUALES NO SON JUSTOS TITU
LOS.- Enumeraremos éstos: 

I) El título falsificado no podrá 
serlo y es aquel que no fue otorgado 
por la persona que se dice. 

II) El título otorgado por un man
datario que no es tal no será tampo
co justo título ( 158 ter). 

III) Tampoco lo es el título radi
calmente nulo.., -no el anulable. V. g., 
si A compra de B un inmueble por 
intermedio de su mand~tario C; pero 
resulta que el mandato de C, por el 
que se le faculta para vender el in
mueble de B no consta de escritura 
pública, violándose así la regla del 
art. 1633 cód. civ. La omisión de 
la forma produce el efecto de consi
derar el apoderamiento como inexis
tente. 

IV) Asimismo, el título putativo 
no es justo título. Por ej., A compra 
un inmueble no construído y por 
error explicable no ocupa dicho in
mueble sino el que está confinante y 
que, igualmente, sólo se compone 
de suelo vacío: A no puede preten. 
der, a los 10 años de posesión, que 
ha adquirido por prescripción el do
minio del inmueble que poseía por 
error, alegando que tiene justo títu
lo y que su buena fe se presume. Po
dría, es evidente, adquirir la propie
dad del mismo si lo poseyera por 30 
años. 

Quien posee en virtud de un título 
hereditario que posteriormente re
sulta que ha sido revocado, no se 

puede decir que posee en razón de 
un título putativo, porque a los 20 
años ya no podrá el heredero verdade· 
ro exigir la entrega de los oienes que 
a virtud de un título inválido le fue
ron transmitidos (arts. 662 y 1168 
inc. 11? cód. civ.); además, si los hu
biere enajenado a título oneroso el 
heredero aparente, el adquiriente no 
será responsable ( art. 664 in c. 29 cód. 
civ.), ni menos podrá sufrir una rei
vindicación. 

Así, la compra-venta, la dación en 
pago, el legado, el pago mismo, la 
permuta, la donación, el aporte a una 
sociedad, la transacción cuando ella 
transfiere el dominio de una cosa no 
disputada, la partición, las senten
cias de adjudicación que trasladan el 
dominio, son justos títulos. 

(158 ter.) Acerca del mandato debe estu. 
diarse la sent. de 7 enero de 1928, en "La 
R. del F.", 1928, p. 17, en la que se decide 
que el otorgamiento de poder para ven· 
der en forma distinta de la escritura pú· 
blica, no es defecto que anule la venta de 
una manera absoluta, o que no pueda 
convalecer por el transcurso de cierto 
tiempo como justo título para la pres· 
cripción de dominio. Es decir, no era 
título nulo, sino sólo anulable y, por tan· 
to, válido para prescribir. 
Ahora, el apoderado deberá estar mu· 
nido de escritura pública a fin de tener 
facultades para vender. Lo preceptúa el 
art. 1633 del cód. civ. (art. 1927 cód. civ. 
ant.). Esta es una solemnidad visceral, 
por lo que si se compra de un apoderado 
cuyo poder no consta en instrumento pú· 
blico, el contrato es nulo ipso iure y no 
serviría de justo título. 
También en el fallo mencionado se 
adujo la interrupción de la prescripción, 
a mérito de un interdicto de adquirir. 
Empero, se consideró que no existió inte· 
rrupción porque dicho interdicto fue de· 
clarado sin lugar (art. 552 del cód. civ. 
derogado) . 
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Así, la compra-venta, la dación en 
pago, el legado, el pago mismo, la 
permuta, la donación, el aporte a 
una sociedad, la transacción cuando 
ella transfiere el dominio de una co
sa no disputada, la participación, la 
sentencia de adjudicación que tras
ladan el dominio son justos títulos. 

Si no es translativo, debe ser -por 
lo menos- constitutivo de dominio, 
como la accesión. Todo título justo 
debe ser capaz de transferir el domi. 
ni o. 

No constituyen justos títulos los tí
tulos declarativos, que sólo se limi
tan a confirmar, a corroborar el do
minio o la posesión existente. 

La transacción no será justo título 
cuando sólo se limita a decidir un 
punto dudoso o litigioso, evitando el 
pleito que podría promoverse, o fi
nalizando el que está promovido 
(art. 1307 cód. civ.). 

La transacción para reputada títu
lo justo, no ~ólo debe tener por objeto 
transferir la propiedad de un bien no 
disputado, sino que esté perfecciona
da por escritura pública o por peti
ción al juez que conoce del litigio 
(art. 1308 cód. civ.). No revistiendo 
la forma prescrita por la ley, la tran
sacción sería nula ipso jrure y, por 
consiguiente, no podría considerár
sele como justo título. 

Todo pago importa justo título, 
aunque para su validez se requiere 
ser dueño de lo que se da en pago y 
hábil_para enajenarlo (art. 1236 cód. 
civ.). Otros dicen que el pago no lo 
es, porque sólo supone el cumpli
miento del contrato; la propiedad se 
traslada por efecto del co~trato. 

La constitución de dote para la 
mujer puede servir de título para 
prescribir decenalmente, si ha sido 
constituída con bienes de que no era 
propietario el que los transmitió. La 
mujer ganaría la propiedad de los 
bienes ajenos, por prescripción cor
ta, ya que la dote es justo título. 

Si analizamos íntimamente la ven
ta, resultaría título justo porque si 
el vendedor no es el propietario, 
transferirá por lo menos la posesión. 
Lo decía el art. 1327 del cód. civ. de 
1852. Sin embargo; puede acontecer 
que el contrato no transmita la po
sesión. X vende a Z un inmueble que 
está poseído por un tercero M. Si es 
X dueño, resultará que Z por virtud 
de la venta será en adelante el pro
pietario, ya que el contrato de com
pra-venta le transmitió a Z el dere
cho de propiedad. Empero, Z no tie
ne la posesión, ni se reputará que la 
ha tenido, ya que M continúa en la 
posesión; y si Z quiere tener la pose
sión, habrá de reivindicar. Y no se 
olvide también que para prescribir 
es, sobre todo, necesario poseer. 

Veamos ahora si es justo título el 
llamado título "pro haerede". Hay 
quienes afirman que lo es; y que por 
su naturaleza es traslativo de propie
dad. Agregan que ese título transmi
te al heredero la propiedad de todas 
las cosas de la sucesión de que era 
propietario el difunto. Y que si no le 
transfiere la propiedad de las cosas 
al sucesor, que el finado poseía sin 
ser propietario, no sería debido a la 
falta de título del heredero, sino por 
falta del derecho de propiedad en la 
persona del difunto, quien no ha po
dido transmitir un derecho de pro
piedad que no tenía . Pero lo que ocu-
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rre en la realidad no es que el difun
to transmita al heredero la propie
dad de las cosas de las que no era 
dueño, sino lo que le está transmi
tiendo es el derecho a continuar la 
prescripción. 

CASTAN (158 ter-a-) es de los 
que considera que la declaración de 
herederos o el testamento es justo tí
tulo. Propiamente, cree que la heren
cia lo es. POTHIER ( 158 ter-_b-) 
cree que es título justo, porque tras. 
lada al heredero la propiedad. No es
tá, sin embargo, tan equivacado co
mo al simple análisis parecería, por
que ( 158 ter-e-) expresa que la po
sesión que tiene el heredero no es 
nueva, sino la continuación de la que 
tenía el difunto. 

Sin embargo, la doctrina se incli
na en que la sucesión no es causa de 
prescripción decenal. 

Nuestra jurisprudencia ha conside
rado también justo título al título 
pro haerede ( 158 ter-d-). 

La mayoría de los doctrinadores se 
inclinan a que la sucesión no consti; 
tuye justo título. Así, PLANIOL-RI
PERT y Picard (158 ter--i-). 

Para LAURENT ( 158ter-f-) exis
te diferencia entre la sucesión y los 
otros modos de adquirir la propie· 
dad. El heredero no tiene un derecho 
distinto de su autor. Aquél continúa 
la posesión de éste. Y sólo comenza
rá una posesión nueva si sucede a un 
poseedor precario, quien no prescri
birá jamás, salvo que intervierta su 
título. 

La posesión de aquel que carece 

de justo título, continúa en la perso
na del heredero con la misma falta 
de justo título. El heredero universai 
no tiene otro título que el de su au
tor. 

Caso distinto es de aquel que ha si
do declarado heredero sin serlo y 
puede prescribir la herencia como 
universalidad, en 20 años ( arts. 662 y 
1168 inc. 19 cód. civ.), contra los que 
deben heredar. Sin embargo, quien 
debe concurrir a la herencia el here
dero o los herederos declarados, es 
decir, que es coheredero aquel que 
ha sido heredero, tiene un derecho 
imprescriptible, porque entre condó
minos o coherederos no se prescribe 
(art. 902 del cód. civ., aplicable por 
lo dispuesto en el art. 663 del mis
mo código). 

En cambio. la calidad de heredero 
no se prescribe. Sin embargo, los he· 
rederos del coheredero que entró en 
posesión de los bienes, pueden pres
cribir en 20 años contra los otros co
herederos excluídos, cuyo derecho 
hemos visto que era imprescriptible. 
Así lo dispone el art. 874 del cód. civ. 
en su frase final. 

Es de anotar también que si bien 

(lSg-Ter-a_) II, D, p. 174. 
(158 terb·) III, N'? 62, p. SO. En las 
Oeuvres de Siffrein, 10, N'? 62, p . 380. 
(158 ter-e·) 111, N'? 63, p. 51. Ed. Siffrein: 
10, N? 63, p. 380 s. 
(158 ter-d·) Sent. 10 octubre 1924, en "A. 
J.'', 1924, p. 149. 
(158 ter-e·) 111, N'? 702, p. 601. En el mis
mo sentido, TROPLONG, 11, N'? 888, p. 416; 
MARCADE, 8, N'? 2 del art. 2269. Para el 
derecho romano consúltase MA YNZ, 1,.-
199, p. 638. Para el derecho argentino, 
SALVAT, 1 N'? 949, p. 485. 
(158 ter·f·) XXXII, W 390, p. 409 ss. 
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un testamento que ha sido revocado, 
pero sin que la revocación se conoz
ca, no puede servir de justo título pa_ 
ra los que en él aparecen como here
deros instituídos, si lo será para los 
que en el mismo testamento figuran 
como legatarios, quienes podrían 
usucapir decenalmente las cosas que 
les han sido legadas. Por el contrario, 
los herederos instituídos no podrían 
prescribir decenalmente contra los 
verus herederos. El título pro legato 
es bastante para prescribir, aun 
cuando el testador carecía de título 
para legar (no era dominus). 

De otro lado, ese testal'l1ento que 
ha sido revocado (pero sin que la re
vocación se conozca), otorga la pose
sión a los herederos que en él se de
signan; y estos herederos tienen su 
derecho expedito para vender. En tal 
caso, quienes después consigan ser 
declarados herederos no podrían rei
vindicar contra los compradores de 
los inmuebles vendidos por los su
puestos herederos, en virtud de lo 
dispuesto por el art. 664 del cód. civ., 
en su segundo apartado. 

Debemos concluir, entonces, que la 
sucesión no es justo título, porque 
ésta no importa un acto translativo, 
atributivo de propiedad. El heredero 
no hace sino continuar la posesión 
de su causante. Empero, la participa
ción que podría sobrevenir sí debe 
considerarse como título justo, por
que ella es translativa de - dominio 
(los copartícipes coherederos o con
dóminos, permutan en nuestra legis
lación: art. 922 cód. civ.). 

De lo que se deja relacionado, se 
sigue que debe investigarse el acto 
jurídico (el contrato, por lo común) 

en virtud del cual poseyó el causante 
el bien que ha sido deferido a sus su
cesores, o si dicho heredado es un 
usurpador. 

Asimismo, con la operación parti
cional existirá ya justo título y a par
tir de la fecha en que quedó concluí
da, se contarán diez años para la 
la prescripción, sin que el prescri
biente pueda agregar la posesión que 
tuvo su causante y la que el mismo 
supuesto heredero ha tenido en la 
proindivisión. Por el contrario, para 
la prescripción treintenaria podría 
sumar el usucapiente la posesión que 
tuvo su causante y la propia hasta el 
día en que se intente la reinvidica
ción, si es que tal causante fue un 
usurpador; y también si él es verus 
heredero de tal causante. Podría, en 
otro caso, acontecer, que el causan
te tenía justo título para poseer, en 
cuyo caso los diez años de posesión y 
la posesión del heredero. Sin embar
go, este supuesto heredero no po
dría adicionar la posesión del here
dero, porque no es propiamente su 
sucesor, ya que lo es en virtud de un 
testamento revocado (con mayor ra
zón, si se trata de un testamento nu
lo). Asimismo, quien es heredero a 
virtud de un testamento revocado 
podría rechazar la acción de petición 
de herencia promovida por el herede
ro auténtico si ya tiene no 30 años 
de posesión, sino sólo 20 años ( arts. 
662 y 1168, inc. 19 cód. civ). 

Deben examinarse varias cuestio
nes colaterales: 

En primer lugar, quien adquiere 
un inmqeble de uno de los condómi
nos al cual le fue adjudicado en la 
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partición, lo adquiere firmemente -
siempre que se trate de una enajena~ 
ción onerosa-, aun cuando la partí;~ 

ción se rescinda. Lo dice el art. 798 
del cód civ. 

Y en segundo término, la partición 
no necesita constar en escritura pú~ 
blica para ser reputada justo título. 
Basta que la partición conste en ins
trumento privado. Si bien el art. 527 
del Código de Procedimientos Civiles 
manda que la operación se protocoli~ 
ce, dicha protocolización no es con~ 
dición esencial para la existencia de 
la partición. Por tanto, la omisión de 
la protocolización no obsta para afir
mar que la partición se ha produci
do. Protocolizar importa agregar ma
terialmente al protocolo notarial el 
instrumento o instrumentos que se 
ordena que se protocolicen. Y a pro
tocolizados, el notario propietario 
del protocolo, extenderá las escritu~ 
ras públicas que se le soliciten. 

Por tanto, la partición es en
tre nosotros, constitutiva, atributiva, 
transmitiva; y no un acto simpl~ 
mente declarativo. Tal la doctrina 
que emerge del art. 922 del cód. civ. 
vigente, que reproduce en lo sustan
cial el art. 2157 del cód. abrogado. 

Adviértase, sin embargo, que si 
bien la partición _importa título jus
to, no lo es, en cambio, la declara~ 
ción de herederos que crea el status 
pro indiviso que hace necesario par
tir los bienes adidos. Para PACHE~ 
CO ( 158 ter - g -), no obstante 
su versación, la declaratoria de he
rederos es justo título. 

Para esta cuestión, debe consultar~ 
se la doctrina contenida en los arts. 

1700, 2157 y 2188 del cód. civ. de 
1852. 

Para el derecho francés, la parti
ción sólo sería declarativa y su doc
trina enseña uniformemente que no 
es justo título. En tal sentido, tam
bién LAURENT (158 ter- h -). 

LAFAILLE (158 ter- i -), den
tro del derecho de la Argentina, ex~ 
presa que importando la partición 
un acto declarativo (sólo declara de~ 
rechos), no podría considerársele co
mo título justo. 

Ya se ha visto que para el Perú la 
partición es contrato de pe1:'muta; 
y la permuta transfiere el dominio 
para ambas partes. De otró lado, la 
permuta no exige forma peculiar. 
Sin embargo interviniendo incapaces 
o ausentes, deben cumplirse ciertas 
formalidades habilitantes. La parti
ción judicial puede ser obviada; pe~ 
ro siempre se requiere que la par.·
tición extrajudicial sea aprobada por 
el juez, prevía tasación, con audien
cia del consejo de familia en su ca
so (o sea si el incapaz está bajo tu· 
tela o curatela), y dictamen de dos 
letrados y del ministerio fiscal ( art. 
918, 2'! apartado cód. civ.). Asimis
mo, en el inc. 69 del art. 522 del cód. 
civ., se declara que el tutor necesita 
autorización judicial previa audien~ 
cía del consejo de familia, para ha
cer partición de bienes extrajudicia
o por medio de árbitros. 

(158 ter ·g·) III, p. 112. véase también p. 
685. 
(158 ter-h·) XXXII, N'! 401, p. 425 ss. 
158 ter-i-) III, 1., W 785, p. 596. El justo 
título es la iusta causa traditionis''. 
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De otro lado, la autorización judi
cial al tutor se concede conforme a 
los trámites establecidos en la ley 
procesal para enajenar u obligar bie
nes de menores (arts. 524, ler. apar
tado del cód. civ. y 1337 y ss. del 
cód. de proc. civ.). No se puede omi
tir ni la tasación, ni el dictamen de 
los dos letrados y del ministerio fiscal, 
ya que la exigencia se repite en el 29 
apartado del art. 524 del · cód. civ. 
Todo ello es aplicable a los curado
res, ya que así lo dice el art. 558 del 
cód. civ., así como también a los pa
dres, por aplicación de la parte final 
del art. 413 del cód. civ. Sin embar-
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go, los padres no necesitan autoriza
ción del consejo de familia. La omi
sión de estos requisitos señalados 
por el cód. civ., no produce la nuli
dad absoluta, sino la simple anula
bilidad. Así se desprende del art. 527 
del cód. civ., que habla de anulabili
dad y que fija el término de dos años 
para demandarla. Esa prescripción 
extintiva es propia de la anulabili· 
dad y no de la nulidad (ésta sólo se 
extingue por prescripción de 30 años: 
art. 1169 cód. civ.; la acción de anu
labilidad desaparece a los dos años: 
art. 1168, inc. 39, cód civ.). 


